
De,¡»azfanteata,

Colotenango 07 de abril 2026

Municipalidad de Colotenango, Huehuetenango.

El Secretario Municipal a través de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública

INFORMA:

Que los preceptos establecidos en el artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformacién Pública,
Decreto 57-2008 del congreso de la República de Guatemala son de observancia oblígatoria
para los sujetos obligados.

As¡stencia Técnica a la gestíón Financiera Decreto 101-97 Ley Orgánica del presupuesto y
sus reformas; del artículo 1.7 Ter. lnformes en sitios web y comisiones de trabajo del
congreso de la República; del referida cuerpo legal preceptúa: inciso E) "En este aparladcr

t¡ nta
Asociaciones legalmente constituida, Organismos Reeíonales o Internacionales, así como
informes correspondientes de avances físicos v financieros que se deriven de tales
convenios;"

La Municipalidad de Colotenango a través de la Dependenc'l¡ Municipal que corresponde,
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Rudy Velásquez López

Alcalde Municipal
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